
 

 

 
 

 

VISTO 
  

Las presentes actuaciones obrantes en el expediente letra S nº 190/22 referidas al 
convenio de prestación de equipo entre la Municipalidad de Magdalena y la Dirección 
Provincial Hidráulica, y 
 
CONSIDERANDO 
 
                                     Que la Dirección proveerá un préstamo de (2) dos equipos de 
Bombeo (que se detallan en el Anexo I obrante a fs. 5) compuesto por chasis cardan, rotor, 
trasmisión y cañería de impulsión, montadas sobre neumáticos, que serán afectadas a 
“trabajos de extracción de excedentes hídricos dentro del partido” en jurisdicción del partido 
de magdalena. 
                                      Que las partes fijan un plazo de ciento ochenta (180) días corridos 
a contarse desde la fecha del acta de entrega del equipo, la cual se efectivizará mediante 
Departamento de Logística. Vencido el mismo la Dirección procederá al retiro con personal 
del Departamento Interviniente. 
POR ELLO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de sus atribuciones sanciona 
la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTÍCULO 1º: Autorícese la firma del Sr. Intendente municipal en el convenio de 
prestación de equipo entre la municipalidad de magdalena y la Dirección Provincial 
Hidráulica obrante a fs. 3/4 del expte ut supra mencionado.- 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE MAGDALENA EL DIA 16 DE MARZO DE 2022.- 
 
Registrada bajo el nº 3956/22.- 
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